
CERTIFICADO DE 

CONFORMIDAD DE 

PRODUCTO

Certificado No.:ANC2301C00015981

ANC2301C00015981-01

La Asociación de Normalización y Certificación, S.A de C.V., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto 

acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y 

aprobado en los términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad (LIC), y de conformidad con los artículos 1, 3 fracción 

XIV, 4 fracciones IV y XVII, 53 fracción III, 55, 56 y 60, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de julio de 

2020; y en atención a la solicitud de certificación, con número de Referencia 23DOM09423A00R00, de acuerdo al 

procedimiento de Certificación PROPARCER-142 de la Asociación, y con base en el(los) informe(s) de prueba(s) No(s).: 

2023LABEL0710, 2023LABEL0965, otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto, a:

Titular (Solicitante) :ILUMINACION ESPECIALIZADA DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V.

RFC: IEO890214JPA

Nombre genérico: JUEGO DE LUMINARIOS

Tipo(s): USO INTERIOR

Subtipo(s): DE PISO

Marca(s): TECNOLITE, TECNOLITE CONNECT

Categoría: NUEVO

Esquema: ESQUEMA DE CERTIFICACIÓN CON SEGUIMIENTO DEL PRODUCTO EN 

FÁBRICA O BODEGA
Fabricado y/o importado 

y/o comercializado por:
ILUMINACION ESPECIALIZADA DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V.

Domicilio fiscal: AV. DR. ANGEL LEAÑO  No. 401 INT. 2 B, COL. FRACC. LOS ROBLES, MUN. 

ZAPOPAN , C.P. 45134, JALISCO
Bodega(s): AV. DR. ANGEL LEAÑO No. 401 INT. 2 B, COL. FRACC. LOS ROBLES  MUN. 

ZAPOPAN , C.P. 45134, JALISCO
País(es) de Origen: CHINA

País(es) de Procedencia: CHINA

Fracción 1 : 9405210101; ANC2301C00015981

Fracción 2 : 9405299901; ANC2301C00015981-01

Fracción(es) arancelaria(s):

Modelo(s): 60LPT1184, 60LPT1186, 22FWLRWMVTCW

Seguido o no de los sufijos: MV, V, SV.

Seguido o no de los sufijos: N, B, BA, D, PL, CF, S, G, HA, BN, AN, MA, CO, AL, 

OR.

Seguido o no de los sufijos: -

Seguido o no de los sufijos: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 0.

   Cantidad (limitado a dos campos incluyendo todas sus posibles 

combinaciones)

Seguido o no de los sufijos: P, PW, W, C
Especificaciones: 100 V ~-240 V ~ 50 Hz/60 Hz 8.5 W 0.08 A-0.03 A

100 V ~-240 V ~ 50 Hz/60 Hz 22 W 0.22 A-0.09 A
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De conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SCFI-2014 (NMX-J-307-ANCE), publicada en el Diario Oficial 

de la Federación, el 28 de mayo de 2015, se expide el presente certificado en la Ciudad de México, el 12 de diciembre 

de 2023, con vigencia hasta el día 11 de diciembre de 2024, para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx.

ATENTAMENTE

Elaboró:JOG Supervisó:RMG

RODRIGO LOPEZ RANGEL

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO
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CLÁUSULAS:

1. Los productos objeto al cumplimiento con esta norma oficial mexicana, deben ostentar obligatoriamente la Contrase ña Oficial 

que denote la evaluación de la conformidad por personas acreditadas y aprobadas para ello; debe colocarse la contrase ña 

oficial sobre producto, empaque o ambos, pudiéndose exhibir a través de una etiqueta, la cual debe permanecer en el producto 

al menos hasta el momento en que éste sea adquirido por el consumidor en el territorio nacional.

2. El uso de la marca ANCE está sujeta a la autorización previa de la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V., 

de acuerdo con los requisitos y especificaciones establecidas para ello.

3. El titular del certificado se compromete a dar cumplimiento a lo establecido en el mismo.

4. El titular del certificado debe demostrar el cumplimiento de los productos certificados con las especificaciones establecidas en 

la Norma Oficial Mexicana aplicable, durante los procesos de vigilancia, evaluaci ón de la conformidad y en todo momento en 

el que permanezca vigente el presente certificado, conforme a lo establecido en los procedimientos de evaluaci ón de la 

conformidad.

5. El presente certificado, el uso de la contraseña oficial NOM y/o de la marca ANCE, no sustituyen en ningún caso la garantía 

que se debe proporcionar al consumidor con el producto, en los términos del marco jurídico aplicable.

6. El certificado será cancelado, cuando:

- Las especificaciones técnicas bajo las cuales se emitió el certificado cambien y el titular del certificado no de aviso al 

organismo de certificación de producto.

- Se incurra en mal uso del certificado y/o de la marca ANCE.

- Se incurra en incumplimiento con la NOM aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

- El titular del certificado a través de su representante legal, ingrese dicha petición de cancelación a petición de parte, por 

escrito o medios electrónicos.

- Se enmiende, modifique o altere los datos contenidos en el certificado.

- Se falsifique o alteren los documentos presentados para la certificación del producto que ampara el presente certificado.

7. El uso indebido del certificado y/o de la marca ANCE, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acción jurídica por 

parte de la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V.

8. Es responsabilidad del titular del certificado, la debida clasificaci ón y declaración de la(s) fracción(es) arancelaria(s) 

aplicable(s) al producto.

9. El titular del certificado debe informar a la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V. cualquier cambio de 

datos generales, modificaciones societarias y de representación.
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Sitio de validación

www.ance.org.mx

Sello Digital

23DOM09423A00R00|300764|188407|12/12/2023 01:35:56 p. 

m.|sFdlp7fBZXfuftZgbOR98hlmHldhZbXgKvDHRlpzIieLh5L355dvdJTosfY1WHX9D5hnV4yTA9VgGKcbW3YQqPwRpXysZB2C

3p6jNuNY2Wsv2A1ldpxZj-|s|-gatNsQ-|s|-nD22klt5ItaV5j-|m|-qebp0Kk7nsmHU6ph0VNueytRuyy8Mdm2K2BYOUSgbVom-|s|-

LIPls2rrbtzt-|s|-sm-|d|-A2D2K8mEerSGD7j0n252ePGMIGjvOFFl-|m|-yZlV1YuVln2SS-|m|-1BLj1sIGsvP8oDr-|m|-Kq3mwbgCg

30wvCWW24Rk2dogJ51CKHLNb3JprQDCKm09Kq2JfJtc-|m|-BfDaTVp4o4fk-|s|-lDEOsMNdP5Bp-|s|-4G9vBuEX-|m|-jvamn0

FNg5Q-|s|-aiUPdQ1-|s|-7HcIgc6SonulLdU9NXonADMhVYDVD-|d|-TNpa5wrMDypkLtrD0iWyGx4lEW1R6-|m|-fPZFvV0QkCzFu

HybTNbYxqf47ejfOx4CStZ-|s|-PVjBWzdZVGFMIvcby5-|m|-EEwT6CLzsU8dMPJyxCVyw2FLcYrtHvpRjQ5SD23Qr2-|m|-RzPe3Pg

EbHgbNoXp-|m|-uG3WC3drpFyVOD0R2sLEE7JTGdwzS9g5I2PFSxCwuu32miZXvz1mZ26-|d|-WCb7efpBR7-|s|-tPSo9sKE-|s

|-0xx5g7Y5HWRmt1PDusyK8M9rjuDr94jyYITx7WEaMefknOjzFHwmTti-|m|-FK1k-|s|-dybIH0SWr1JMuo3P0avNzJKZYV26vQPX

E8fOC7jCFfEu9pKK3B22NHJd67yZiG0kNu3Ou2sxZgo22nUi0VyU0lFBRQH94X0XicCpOdzKnOstNtROuGSofpD-|d|-Ae-|s|-oY

Ex5Wmhw5Aa2kA8oJYqrsreHwtbjeutqRMz78RThVHI2cBY6Ie0-|s|-lJ4sIWmY7MPN99YqqsjYTuyi6WhokQIB8LNvhPawGhtu9x

g1otMdfJelK-|m|-6hs4Ai81BGrQXTyxJiHsvYmMMhteba9-|s|-AVxVASAODaVgpmcmO9joWgen8mb2lLnUhFXnR9hcAyEcfYYoY

F6Dja-|rqm|-
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